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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2021 00083 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Trébol Comercializadora S.A.S.        

y Alexander Urrea Lopera 

Decisión Acepta renuncia  

 

El apoderado judicial de Bancolombia allega renuncia al poder que le fue 

conferido para la representación judicial de la demandante. Igualmente, el 

libelista, anexó la debida comunicación remitida a su poderdante. En 

consecuencia, por estar colmados los presupuestos de que tratan los 

artículos 74 del Código General del Proceso, se acepta la referida renuncia. 

  

Notifíquese  

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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